
Puno, 2'l de agosto del 2024

VISTOS:

El OFIC lO N' 149-2024-CO0RF-EDCA-UNA-PUN0 (08-08-2024), cursado por el Coordinador de Filiales de esta Casa Supenor

de Estudios; y, el ¡,¡EMORANDUM N" 904-2024-SG-UNA-PUNO (16-08-2024) emilido por Secretaria General de esta Casa

Superior de Estudios, referidos a la propuesla y aprobación de la Adenda al Reglamento de Concurso Públicode Cátedras para

Conkato Docente 2024-ll para las filiales de Azángaro y Chucuito - Juli de la UNA-PUN0;
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CONS¡DERANDO:

Que, mediante RESOIUCIÓN RECTORAL N' 2224-2024-R-UNA (15-08-2024) se aprobó et REGLA[/ENTO DEL CONCURSO
púBLtco DE cÁTEDRA pARAcoNTRATo DocENTE 2024 - r, pARA LAS FtLIALES DE AzANGARo y cHUCUtTO, JULt
de la Universidad Nacional del Altiplano de Puno, el mismo que consta de Xlll Capítulos, 71 Articulos y 18 Anexos; acorde con los

fundamentos descritos en dicho acto administrativo;

"y{)

Que, conforme a la transcripción contenida en el |VE|\.4ORANDUM N' 904-2024'SG-UNA-PUN0, el Pleno del Honorable

Consejo Universitario en Sesión Exkaordinatia tealizada en fecha 14 de agosto del 2024, ha aprobado la ADENDA al

Reglamento de Concurso Públ¡co de Cátedra para Contrato Docente 2024 - ll, para las Filiales de Azángaro y Chucuito - Jul¡de
la UNA-PUNO, para ser considerado en el proceso de Concurso de Cátedras para Contrato de Docenles que se viene
implementando en esta Casa Superior de Estudios. Disponiéndose por consiguiente la emisión del correspondiente acto
administrativo;

Que, la Universidad Nacional del Altiplano - Puno se rige por las disposiciones contenidas en la Ley No 30220 - Ley
Universitaria, el Estatuto y normas administrativas internas; goza de autonomía en su régimen normat¡vo, de gobierno,

académico, administrativo y económico, que debe ser ejercida de acuerdo a lo previsto en el art. 18'de la Constitución Politica

del Estado y Leyes de la República, para elcumplim¡ento de los fnes y objetivos institucionales; asimismo, la Ley N" 31520, Ley
que restablece la autonomia y la inslitucionalidad de las universidades peruanas;

Estando a los documentos sustentatorios que forman parte de la presente Resoluciónl y, en uso de las alribuciones conferidas
por la Ley Univers¡laria, el Estatuto y la Resolución de Asamblea Universitar¡a N" 009-2021-AU-UNA;

SE RESUELVE:

Artículo Primero.- APROBAR, IA ADENDA AL REGLAMENTO DEL CONCURSO PÚBLICO DE CÁTEDRA PARA
CONTRATO DOCENTE 2024 - II, PARA LAS FILIALES DE AZÁNGARO Y CHUCUITO . JULI de Ia Universidad Nacional
delAltiplano de Puno aprobado por RESOLUCIÓN RECIORAL N' 2224-2024-R-UNA; en el extremo siguiente:
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l\,4a9ísteren Gerencia de ProgEmas y

Seguridad Alimentaria

Artículo Sequndo.- El Vicerrectorado Académico, la Comisión de Concurso de Cátedras 2024 y demás dependencias
correspondientes de la institución, quedan encargados del cumplimiento de la presente Resolución.

ístrese, comuniquese y
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